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más pequeños (en la imagen, un momento del Carnaval infantil).

Iglesias (centro), durante la visita, junto a Almunia, Velasco, Milián y Abril

El presidente del Gobierno de
Aragón, Marcelino Iglesias, visi-
tó oficialmente Alcañiz el pasado
25 de febrero. Iglesias, acompa-

ñado por los consejeros de Edu-
cación, Cultura y Deporte (Eva
Almunia) y de Obras Públicas,
Urbanismo y Transporte (Javier
Velasco), así como por una dele-
gación consistorial encabezada
por el alcalde, Carlos Abril, inau-
guró el nuevo colegio Palmireno
y se reunió con representantes de
la Iglesia Católica (el obispo auxi-
liar de Zaragoza, Alfonso Milián,
y el párroco alcañizano Jesús Jai-
me) para decidir la financiación
de las obras de reparación de los
tejados de las iglesias de Alcañiz.

ELECCIONES 2004
El horario de apertura de
los colegios electorales
con motivo de los
comicios generales del
domingo 14 de marzo
será de 9 a 20 h., ininte-
rrumpidamente. (Relación
completa de mesas, pág.12)

CEDIDA POR LA COMARCA

Informaciones diversas.
Páginas 10 y 11
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BIBLIOTECA P. DE ALCAÑIZ: NOVEDADES

MARZO

DESDE EL LUNES 1
Tasas e impuestos. Im-
puesto de Vehículos de
Tracción Mecánica. Inicio
de período de pago volun-
tario. Hasta el 1 de mayo.

VIERNES 12 - DOMINGO 14
Ferias. Totálica 2004. Quin-
ta edición de la Feria
Totálica. Inauguración: vier-
nes 12 a las 17 h. Entrada:
2 €. Horario: viernes, de 17
a 20 h.; sábado y domingo,
de 10 a 20 h. A partir de las
15 h. del domingo, la recau-
dación en taquilla será a be-
neficio de la Asociación
Contra el Cáncer de Alcañiz.

DOMINGO 14
Deportes. Atletismo. Pri-
mer Cross Ciudad de
Alcañiz. Organizan: Club
Tragamillas y Servicio Mu-
nicipal de Deportes. (Ver
anuncio en la página 4).

DOMINGO 28
Deportes. Ciclismo-BTT.
Primera prueba del I Cam-
peonato BTT Ciudad de
Alcañiz. Org.: Servicio Mu-
nicipal de Deportes.

LUNES 29
SMD. Inscripciones. Aper-
tura de plazo: inscripción en
actividades de primavera
del Servicio Municipal de
Deportes, para personas no
inscritas con anterioridad.
ATENCION: Instalaciones
Ciudad Deportiva cerradas
los días 19 de marzo, 8 y 9
de abril; el 12 de abril,
abiertas hasta las 13.30 h.

ABRIL

DOMINGO 4 - DOMINGO 11
Semana Santa. Actos di-
versos. Actividades y cele-
braciones de Semana San-
ta. El Pregón tendrá lugar el
lunes 5, a las 20 h. aprox.
(Más horarios en página 6).

Se pone en conocimiento de los contri-
buyentes y demás interesados, que des-
de el 1 de marzo de 2004 al 1 de mayo
de 2004, ambos inclusive, tendrá lugar
la cobranza en período voluntario del
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS
DE TRACCION MECANICA, ejer-
cicio 2004, de la ciudad de Alcañiz
(Teruel). FORMAS Y LUGARES DE
PAGO: 1.-Por domiciliación: Los contri-
buyentes que tengan domiciliado el pago
de sus recibos, mediante cargo en cuen-
ta. 2.-Los no domiciliados: Se habrá de
efectuar el pago, previa presentación de
los impresos que se enviarán a los do-
micilios de cada contribuyente, en cual-
quiera de los domicilios de las oficinas
principales o sucursales de las Entida-
des colaboradoras (Bancos y Cajas de
Ahorro) que a continuación se relacio-
nan: Caja de Ahorros de Zaragoza,
Aragón y Rioja (Ibercaja), Caja de Aho-
rros de la Inmaculada (C.A.I.), Caja de
Ahorros y  Pensiones de Barcelona (La
Caixa), Caja Rural de Teruel, Banco
Santander Central Hispano. Los contri-
buyentes que no reciban los impresos,
pueden recogerlos en las oficinas de La
Caixa, sitas en: Calle Alejandre, número
24 de Alcañiz. Para cualquier otra infor-
mación llamar al teléfono 978830658.
HORAS DE PAGO: Durante los días y
horarios hábiles de ingreso que las En-
tidades Colaboradoras tienen estableci-
do. Trans currido el día 1 de mayo de
2004, las  deudas tributarias no satisfe-
chas serán exigidas por el procedimien-
to de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Ficción

Grandes, Almudena         Castillos de cartón

Fernán-Gómez, Fernando         El tiempo de los trenes

Arteaga, Almudena de         La vida privada del emperador

No ficción

Tusell, Javier         El aznarato

Vargas Llosa, Mario         Diario de Irak

Seierstad, Asne         El librero de Kabul

Blanco, C.               Vicente Rojo, el general que humilló a Franco

Infantil-Juvenil

Sáez Castán, Javier       Los tres erizos. Pantomima en dos actos

Rosen, Michael         Vamos a cazar un oso
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UN ALCAÑIZ MEJOR

CAMPAÑA JMEMORIA

LLAMADA DE REFLEXION
pp@alcaniz.es

  cha@alcaniz.esEn estos días de campaña
electoral, estamos asistien-
do a continuas salidas de

tono por parte de dirigentes de los partidos ma-
yoritarios; estas salidas de tono contribuyen al
enrarecimiento del clima político, al descrédito
de la clase política ante el conjunto de los ciuda-
danos, y a profundizar la brecha existente entre
unos y otros. Además, cabe analizar el sentido
interesado de dichas salidas de tono que es-
conden lo realmente importante; en medio de
esta farsa de gestos excesivos. ¿Dónde que-
da el debate sobre las pensiones, sobre el sis-
tema fiscal, sobre las mejoras ambientales de
nuestros sistemas productivos, sobre la inmi-
gración? Hemos llegado incluso, al extremo de
considerar que el político que explica su pro-
grama sin insultar, sin soltar improperios, hace
una campaña «suave» y no ocupa espacio en
los medios de comunicación. Porque ésa es
otra: algunos partidos reclaman constantemen-
te debates a dos bandas entre su líder y el del
partido del gobierno, como elemento necesario
para sacar a la luz las propuestas de unos y
otros. Otros partidos se limitan a reclamar el
elemental derecho a que se les preste atención,
se les vea y se les escuche, y la campaña no
quede reducida a un bipartidismo interesado
que oculta la pluralidad política de la sociedad
española. Y desde IU, estamos convencidos
de que nuestro trabajo cotidiano, en la calle y
en las instituciones donde tenemos presencia,
es la única fuente clara y fiable de confianza
ciudadana. Esperemos que la campaña finali-
ce por los cauces de normalidad democrática
que todos deseamos.

iu@alcaniz.es
Seria difícil omitir que
estamos en plena
campaña electoral, y

que todos los partidos nos apresuramos
a hacer llegar a todos los ciudadanos nues-
tros mensajes más significativos, pues
bien, quizás el mensaje más importante
con el cual nos tendríamos que quedar es
que para que nuestro país, nuestro territo-
rio o incluso nuestra ciudad se mueva en
un sentido o en otro  HAY QUE IR A VO-
TAR. Aunque nos falta un punto todavía
mas importante, hay que saber escuchar
las diferentes opciones políticas y escu-
char sus programas, y lo que es más
importante, HACER MEMORIA DE LO
QUE NOS PROMETIERON LAS AN-
TERIORES ELECCIONES Y PEDIR-
LES CUENTAS, porque señores...no me
vale votar a un partido porque mis padres
lo han hecho siempre o buscar (una vez
elegido el partido  al que se quiere votar)
por qué puntos de su programa lo voto.
Este partido os anima para que hagáis una
reflexión de la situación actual de nuestra
tierra y penséis detenidamente si está
tratada de igual forma que nuestras co-
munidades vecinas, y si es justo que so-
licitemos más financiación para esta tierra
llena de posibilidades.

par@alcaniz.es
Nos hemos enterado – y no por

el Telediario de Urdaci – de que Euro-
pa tiene serias dudas para la financia-
ción del PHN. El informe de la Comi-
saria de Medio Ambiente de la U.E.
desaconseja financiar el TRASVASE
DEL EBRO.  Qué contrariedad – aun-
que intente disimularlo– la de Doña
Elvira Rodríguez, Ministra de Medio
Ambiente y candidata por Murcia, al
ver que el dinero europeo puede esfu-
marse y con él algunos votos.

¿Dónde se emplearán los 500
Km de tubería encargados con total an-
telación por el Gobierno para esta obra?
¿Qué se hará con las “primeras piedras”
colocadas a toda prisa por los miem-
bros del gobierno AZNAR durante la
campaña electoral?

Pero no bajemos la guardia, no
sea que esta alegría que nos hemos lle-
vado los aragoneses y nuestros veci-
nos del Delta del Ebro se torne en una
desilusión  mayúscula y, como en la re-
ciente guerra, el Gobierno del PP haga
oidos sordos a Europa y siga adelante,
financiando de todos nuestros bolsillos la
tan polémica obra.

ALEGRÍA
CONTENIDA

A falta de pocos días para que vosotros, los
ciudadanos, decidáis el futuro político, hacemos una
llamada de reflexión.

El Partido Popular es un equipo humano con
ideas compartidas comunes.

Porque gobernar sí es para Partidos equiPo,
no para Partidos Seccionados sin Orden ni Equipo.

 El PP es coherente con sus ideas, y éstas se
traducen en realidades, aumentando el empleo ba-
jando impuestos, ahorrando para el futuro de todos.

Porque gobernar es Presentar Proyectos no
Pensar Sólo en Oratoria de Enfrentamiento.

 En el PP avanzamos juntos, pensando en la
familia, en el empleo, en la mujer, en los hijos, en
los ancianos, en nosotros. Por todos y para todos,
Partido Popular.

psoe@alcaniz.es

Desde el Grupo Municipal Socialista quere-
mos invitar a todos los alcañizanos y alca-
ñizanas a participar en las elecciones gene-
rales del 14 de Marzo. Los socialistas que-

remos una democracia viva y el principal sostén de la democra-
cia es el voto. Por eso acudir a votar no es sólo un derecho, es un
compromiso de todos y cada uno de nosotros. El resultado más
importante de las elecciones es la participación de los ciudadanos
en las urnas.
Alcañiz se juega mucho en esta ocasión. El gobierno del PP ha
cometido importantes errores desde las ultimas elecciones: ha
agravado algunos problemas como la vivienda o la precariedad
en el empleo, se ha enfrentado a la opinión pública llevándonos
a una guerra tan injusta como innecesaria y sus decisiones han
alejado a España de Europa. El crecimiento económico no ha
servido para hacer una sociedad más justa y próspera sino para
beneficiar a una minoría.  Los servicios públicos sufren un conti-
nuo deterioro..
Los alcañizanos podemos preguntar al gobierno del PP dónde
está la variante de Alcañiz o cuántos euros hay en los presu-
puestos del 2004 para el Bajo Aragón.
Porque merecemos un Alcañiz mejor os pedimos vuestro apoyo para
que desde el 14 de Marzo este país tenga un gobierno socialista.
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INFORMACIÓN DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE ALCAÑIZ

El próximo viernes 26 de marzo, en la Casa del Pueblo (pasaje de la aveni-
da Aragón a Galán Bergua), tendrá lugar una interesante charla acerca
del futuro de las ferias en Alcañiz. Por ser un asunto tan importante para
nuestra ciudad, queremos dedicarle una atención especial.

 
OS ESPERAMOS A TODOS

Ayúdanos a mejorar nuestra ciudad
estamos para atenderte en: psoe@ alcaniz.es
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Cultura: Biblioteca Municipal de Alcañiz (bibliotecas de Alcañiz, Valmuel y Puigmoreno)

Estadísticas de 2003 en las Bibliotecas

La Comisión de Cultura del Ayuntamiento de
Alcañiz ha editado el número 15 -correspondien-
te al año 2003- de la Colección Pregón, que re-
coge los pregones inaugurales de los actos de la
Semana Santa desde 1988. El pregón editado en
esta ocasión fue pronunciado el Lunes Santo del
año pasado por el doctor en Historia y ex direc-
tor general de Cultura y Patrimonio del Gobierno
de Aragón Domingo José Buesa Conde, que titu-
ló su elocución como “El valor de la procesión”.
En su formato impreso, el pregón de Buesa ocu-
pa 14 páginas, en las que el autor glosa la impor-
tancia de las procesiones -con un exhaustivo re-
corrido por todas las que se llevan a cabo en la
ciudad de Alcañiz- como símbolo del triunfo de la
luz sobre la oscuridad. La Colección Pregón está
promovida por las Cofradías de Semana Santa
de la Parroquia de Alcañiz, y su edición cuenta
con los apoyos del Área de Cultura de la Diputa-
ción Provincial de Teruel y del Centro de Estu-
dios Bajoaragoneses (CESBA).

Las Biliotecas Municipales de Al-
cañiz (que incluyen los centros de
Alcañiz, Puigmoreno y Valmuel)
han elaborado una exhaustiva es-
tadística sobre los datos de su ac-
tividad en el pasado año 2003, que
incluye, entre otros, aspectos cla-
sificados mensualmente como vi-
sitas, préstamos, adquisiciones y
altas de nuevos socios.
Como totales anuales, la Biblio-

teca de Alcañiz contabilizó en
2003 más de 26.000 visitas, rea-
lizó casi 118.000 préstamos, ad-
quirió 2.393 nuevas obras y au-
mentó la cifra de socios en cerca
de 6.000 personas dadas de alta.
En las Bibliotecas de los núcleos
de Puigmoreno y Valmuel -don-
de destacan las cifras relativas al
público infantil por acoger diver-
sas actividades de promoción lec-

tora dirigidas a los escolares- las
visitas y préstamos, fueron, res-
pectivamente, de 1.458 y 831 per-
sonas y de 1.177 y 770 obras.
Los cuadros que figuran a conti-
nuación recogen diversas esta-
dísticas de 2003 de las Bibliote-
cas de Alcañiz, Puigmoreno y
Valmuel, con la división mensual,
de enero a diciembre, y con las
cifras totales de todo el año.

Editado el Pregón de Semana Santa de 2003
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Comunicaciones: servicio

Contrato para servicio

de telefonía móvil

Tasa por servicio de basura, Canon de Saneamiento y Tarifas servicio abastecimiento de agua y alcantarillado.
(Extracto del Anuncio de exposición pública y período voluntario de cobranza correspondiente al cuarto trimestre de 2003). Por resolución
del Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2003 se somete a exposición pública el Padrón de la Tasa por servicio de basura, del
Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las tarifas por prestación de los servicios de agua y
alcantarillado, correspondientes al cuarto trimestre de 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento
General de Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza. Exposición pública: El Padrón se
encuentra expuesto al público por término de un mes, a partir del siguiente al de la publicación (17 febrero) del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. Plazo de ingreso: De acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas Fiscales
reguladoras de las tasas y tarifas por servicios municipales y con el art. 10.2 del Reglamento regulador del Canon de Saneamien-
to, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
cobranza en el Boletín Oficial de la provincia. Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad
colaboradora autorizada o en las Oficinas Municipales, en horario de atención al público: los contribuyentes que dentro de los
primeros veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla, sin que su falta
de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas
señaladas por los contribuyentes. Procedimiento de apremio: Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya
hecho efectivo el pago, se incurrirá en el recargo del 10% y, una vez notificada la providencia de apremio, se exigirá un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora y las costas del procedimiento. Régimen de recursos:
Tasa por prestación del servicio de basura y tarifas por la prestación de los servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado
(la liquidación no agota la vía administrativa): - Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón o matrícula; contra su
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administra-
tivo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si
fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. Canon
de Saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa): - Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto
Aragonés del Agua, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de
cobranza en el Boletín Oficial de la provincia. - Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Econó-
mico- Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el Boletín Oficial de la provincia o, en su caso, al de la notificación
expresa o presunta de la resolución del recurso previo de reposición; contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de la reclamación si fuese expresa, y si no lo fuese,
en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. - No podrá simultanearse la
interposición del recurso de reposición y la reclamación económica administrativa. Alcañiz, 2 de febrero de 2004.-

Institución Ferial: expediente de contratación modificado

Nuevo pliego de condiciones
Por Resolución de la Presidencia
de la Institución Ferial de Alcañiz
de fecha 4 de marzo, se aprobó la
modificación del expediente de
contratación del servicio de promo-
ción, organización, montaje y difu-
sión de la actividad ferial (número
de expediente 38/04). El nuevo plie-
go de condiciones resultante de la
modificación ha sido publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de
Teruel (BOP) con fecha 9 de mar-
zo. Con respecto al anterior pliego,
publicado en el BOP del pasado 17
de febrero, la modificación consis-
te en el nuevo redactado del epí-
grafe 7 de las Bases de contrata-
ción, que queda enunciado de la si-
guiente forma: “7.- Requisitos es-

pecíficos del contratista: Ninguno.”.
El plazo de presentación de ofer-
tas finaliza a las 14 h. del día 24 de
marzo (15 días naturales tras la
publicación); el plazo de reclama-
ciones es de 8 días. El presupuesto
base de la licitación es de 120.000
€ IVA no incluido, con garantía pro-
visional de 4.640 € y garantía defi-
nitiva de 23.200 €. La tramitación
es Ordinaria, por procedimiento
Abierto y forma de Concurso. El
plazo de ejecución es de 2 años con
posibilidad de prórrogas anuales
hasta completar 4 años. Más infor-
mación de este proceso en la si-
guiente dirección de internet:
www.alcaniz.es/bases , o en el te-
léfono 978 87 05 65.

Por Resolución de la Alcaldía-Pre-
sidencia de 18 de febrero, se apro-
bó el expediente de contratación
del servicio de telefonía móvil para
el Ayuntamiento, por tramitación
ordinaria, procedimiento abierto y
concurso. El presupuesto base de
licitación no se determina, y el pla-
zo de ejecución es de 2 años con
posibilidad de prórrogas anuales
hasta un total de 4 años. La licita-
ción fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Teruel el
pasado 8 de marzo, con lo que el
plazo de presentación de ofertas
finaliza el próximo 23 de marzo a
las 14 h. Más información en la web
municipal: www.alcaniz.es/bases.
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Cultura: contratación

Equipamiento escénico

para el anfiteatro

del cerro Pui-Pinos

Ferias: VII Maquinaria Agrícola y Riego. El Re-
cinto Ferial de Alcañiz acogió, del 13 al 15 de febrero, la séptima
edición del Salón de la Maquinaria Agrícola y el Riego, organizado
por la Institución Ferial de Alcañiz. El acto inaugural (en la imagen,
uno de sus momentos) contó con la presencia de representantes de
instituciones autonómicas, provinciales y locales, entre ellos el con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo de la DGA, Arturo Aliaga.

CEDIDA POR DIARIO DE TERUEL

Urbanismo /obras: apertura de contratación de suministro

Suministro de alumbrado público

Por Resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 11 de febre-
ro, se aprobó el expediente de
contratación del suministro de
equipamiento escénico con des-
tino al Anfiteatro municipal (nú-
mero de expediente 18/04). Las
correspondientes bases fueron
publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Teruel (BOP)
el 1 de marzo, con lo que el plazo
de presentación de ofertas finali-
za a las 14 h. del día 16 de marzo
(15 días naturales); el plazo de re-
clamaciones es de 8 días. El pre-
supuesto base de la licitación es
de 54.520 € IVA incluido, con ga-
rantía provisional de 2.180 € y ga-
rantía definitiva del 4 % del pre-
supuesto de adjudicación. La tra-
mitación es Ordinaria, procedi-
miento Abierto y forma de Con-
curso. El plazo de ejecución (en-
trega y colocación del material su-
ministrado) es de 1 mes desde la
firma del contrato.
El pliego de cláusulas administra-
tivas particulares especifica que
“este contrato incluye la obliga-
ción por parte de la empresa adju-
dicataria de impartir las instruc-
ciones e indicaciones de manejo
oportunas de todo el material ins-
talado al personal municipal que
sea designado”. Los pliegos de
prescripciones técnicas incluyen
elementos de regulación y control
(como 48 canales de dimmer re-
partidos en dos rack y mesa digital
modelo «Titan 72», con un precio
máximo de 22.040 € IVA incluido)
y diversos elementos de iluminación
(con un precio máximo de 32.480
€ IVA incluido).
Más información del proceso en
la siguiente dirección de internet:
www.alcaniz.es/bases.

Por Resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 18 de fe-
brero, se aprobó el expediente de
contratación del suministro de
«material diverso alumbrado pú-
blico» (número de expediente 21/
04). Las correspondientes bases
fueron publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Teruel
(BOP) el 8 de marzo, con lo que
el plazo de presentación de ofer-
tas finaliza a las 14 h. del día 23
de marzo (15 días naturales); el
plazo de reclamaciones es de 8
días. El presupuesto base de la
licitación es de 72.068 € IVA in-
cluido, con garantía provisional
de 1.441,36 € y garantía definiti-
va del 4 % del presupuesto de ad-
judicación. La tramitación es Or-

dinaria, procedimiento Abierto y
forma de Subasta.
El plazo de ejecución es de quin-
ce días desde la firma del con-
trato, y el lugar de ejecución in-
dicado es el almacén municipal.
El anuncio publicado en el BOP
incluye otras especificaciones
como: “Gastos de anuncios: se-
rán de cuenta del adjudicatario los
anuncios y publicaciones que pue-
dan efectuarse, así como otros
que se puedan originar por la tra-
mitación del contrato”.
La página web donde puede obte-
nerse más información de este y
otros procesos de contratación
está incluida en la web del Ayun-
tamiento de Alcañiz, en el apar-
tado www.alcaniz.es/bases.
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Deportes: presentación de escuela y competición de BTT

Campeonato Ciudad de Alcañiz Pago de expropiaciones

Carreteras del Estado / BOP

Resolución de Alcaldía / BOP

Designación de miembro

Urbanismo: acuerdos de Junta de Gobierno de 26 de enero

Aprobaciones iniciales publicadas

Las actividades de BTT fueron presentadas en el Ayuntamiento el 4 de marzo

El Ayuntamiento de Alcañiz pre-
sentó en rueda de prensa el pasa-
do 4 de marzo la creación de una
Escuela Escolar de BTT (bicicleta
de montaña), así como las carac-
terísticas y fechas del I Campeo-

nato de BTT «Ciudad de Alca-

ñiz» que se enmarcará en la cita-
da actividad escolar. Escuela y
Gran Premio están organizadas y
promovidas por el Servicio Muni-
cipal de Deportes, por el Club Peña
Ciclista 5C Union Bike y por el Club
Ciclista Alcañiz, y cuentan con el

patrocinio, entre otros, de la empre-
sa Sabeco. La rueda de prensa con-
tó con la presencia del concejal de-
legado de Deportes del Ayunta-
miento de Alcañiz, Luis Sábado, y
de representantes de los clubes y
de la empresa patrocinadora. El I
Campeonato de BTT «Ciudad de

Alcañiz» dará comienzo el próxi-
mo 28 de marzo y se desarrollará a
lo largo de tres fines de semana en
diversos trazados del término mu-
nicipal alcañizano (riberas del
Guadalope, Pueyos y Estanca).

El Boletín Oficial de la Provincia
de Teruel publicó el 17 de febrero
diversas fechas relativas a libra-
mientos para el pago de expedien-
tes de expropiación forzosa de
mutuo acuerdo, justiprecio por
aceptación, hoja aprecio e intere-
ses, correspondientes a carreteras
del Estado en Aragón. En el caso
de Alcañiz, el anuncio se refiere a
la “Mejora de plataforma C-231 de
Alcañiz a Fraga, p. km. 0 al 29, tra-
mo Alcañiz-Caspe, término muni-
cipal Alcañiz, clave 31-TE-501”. El
texto indica que la Demarcación de
Carreteras del Estado en Aragón
ha fijado el 18 de marzo de 2004, a
las 12 h., en el Ayuntamiento de
Alcañiz, para que se verifique el
pago a los afectados que figuran
en la relación expuesta en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento.

El Boletín Oficial de la Provincia
de Teruel publicó, el 1 de marzo,
de la Resolución de Alcaldía de 2
de febrero en la que se nombra
como miembro de la Junta de Go-
bierno Local y Quinto Teniente de
Alcalde al Concejal D. Angel Luis
Lacueva Soler, en sustitución del
Concejal D. José Manuel Marco
Garín, quien cesa en aquellos car-
gos a petición propia, y al que se le
agradecen los positivos servicios
prestados”. De esta Resolución se
dio cuenta en el Pleno del 4 de fe-
brero, cuya acta indica: “El Sr.
Lacueva acepta la responsabilidad
del nuevo cargo y espera estar a
la altura del Sr. Marco, su antece-
sor, en la buena gestión desarrolla-
da por éste y manifiesta estar a dis-
posición de los compañeros de la
Corporación y de los ciudadanos”.

Con fecha 17 de febrero de 2004,
el Boletín Oficial de la Provincia de
Teruel publicó los siguientes acuer-
dos de la Junta de Gobierno del
Ayuntamiento de 26 de enero:
- Aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación del Sector IV del
Suelo Urbanizable Programado.
- Aprobación inicial del Estudio de
Detalle 1/2004, para la reordena-
ción de alineaciones y volúmenes

edificables en el Sector IV del Sue-
lo Urbanizable Programado.
- Aprobación inicial del Estudio de
Detalle 1/2003, para la ordenación
volumétrica y otros de la Manzana
2 del Area 5, zona OE, subzona OE-
4, con emplazamiento en la Carre-
tera de Zaragoza nº 62.
Los expedientes correspondientes
están en exposición pública por
treinta días desde el 18 de febrero.
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Cultura / Turismo: Colaboración municipal. El Ayuntamiento de Alcañiz colaboró en
la organización de las presentaciones de la ruta «Iberos en el Bajo Aragón» (imagen izquierda) y del
número de la revista VerDe Teruel que incluye un reportaje sobre las pinturas del Castillo (foto derecha),
que tuvieron lugar, respectivamente, los días 11 y 24 de febrero. «Iberos en el Bajo Aragón» es un
proyecto que implica a diversas administraciones (autonómica, provincial y local) y grupos de acción local,
y que prevé la creación de una ruta temática para conservar y poner en valor diversos yacimientos
arqueológicos, entre ellos los alcañizanos de El Palao, El Tarratrato y El Cascarujo.

Urbanismo: publicidad BOP

Necesidad de ocupación

Por desconocerse el domicilio de los
interesados, el Boletín Oficial de la
Provincia de Teruel publicó el 10 de
febrero el contenido de la Resolución
de Alcaldía de fecha 27 de enero de
2004, cuyo cuerpo resolutivo estable-
ce lo siguiente: (...):
1.-Iniciar expediente de declaración
de ruina del edificio sito en C/ Car-
men, nº 14 de Alcañiz (...). 2.-Poner
de manifiesto el expediente a los mo-
radores y titulares de derechos so-
bre el inmueble, dándoles traslado li-
teral de los informes técnicos, para
que, en un plazo de quince días, ale-
guen y presenten por escrito los do-
cumentos y justificaciones que esti-
men pertinentes en defensa de sus
respectivos derechos. Caso de no
comparecer se entenderá que están
conformes y aceptan la propuesta
contenida en el informe de la
Arquitecta municipal, especialmen-
te, la obligación de presentar Proyec-
to técnico de derribo en el plazo de

Urbanismo: publicidad en BOP sobre ruina de edificio

Expediente de declaración de ruina
tres meses y ejecutar en el plazo de
quince días el derribo del alero antes
indicado. 3.-Una vez transcurrido el
plazo concedido al efecto y cuando
se haya formulado alegaciones por
los afectados, se evacuará nuevo in-
forme pericial por los Servicios téc-
nicos municipales previa inspección
del inmueble, así como el correspon-
diente informe por los Servicios jurí-
dicos. 4.-En cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 44.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre y artículo
23.3 del Reglamento de Disciplina
Urbanística, el plazo máximo para
resolver este expediente será de
seis meses contados desde esta
fecha, transcurridos los cuales sin
haberle notificado resolución ex-
presa producirá la caducidad del
mismo, siempre que el procedi-
miento no se hubiese paralizado por
causas imputables al interesado, en
cuyo caso se interrumpirá el plazo
para resolver y notificar la resolución.

El Boletín Oficial de la Provincia de
Teruel (BOP) publicó (24 de febre-
ro y 8 de marzo) los acuerdos del
Pleno del Ayuntamiento para la ne-
cesidad de ocupación de los terre-
nos afectados por el Proyecto Supra-
municipal de Vertedero Comarcal
Agrupación nº 7 y de los inmuebles
afectados por el Plan de Consolida-
ción del Servicio Municipal de Fe-
rias. En el caso del Vertedero, se fija
la relación definitiva de bienes y de-
rechos a expropiar, declarando ser
necesaria su ocupación para la rea-
lización de las obras y actuaciones
de acuerdo con el citado Proyecto
Supramunicipal. En cuanto al Servi-
cio Municipal de Ferias, se declara
iniciado el expediente de expropia-
ción en la fecha de aprobación ple-
naria, y se indica que el acuerdo agota
la vía administrativa, pudiendo in-
terponerse contra el mismo Recur-
so Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses siguientes a
la aparición del anuncio en el BOP.
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